
INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso 
ordinario No. 2021-00236, informando que obra contestación a la demanda por 
parte de COLPENSIONES dentro de los términos legalmente establecidos y 
COLFONDOS S.A, solicito le sea notificada la demanda. Sírvase a proveer.   
                                     
 

CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 
 

AUTO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso ordinario laboral adelantado por BERNARDO CERON DE SOUSA 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 
COLFONDOS S.A. RAD. 110013105022-2021-00236-00. 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, entra 
el Despacho a estudiar la contestación realizada por la llamada a juicio 
COLPENSIONES, y se observa que la misma cumple con los requisitos previstos 
en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el despacho TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. 
 
Se tendrá como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. NICOLÁS RAMÍREZ 
MUÑOZ, como abogado sustituto de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Respecto al A.F.P. COLFONDOS se tiene que la demandante allegó prueba de 
notificación de la demanda de acuerdo al Art 291 del CGP, la cual fue surtida 
efectivamente el día 20 de agosto el 2021 (Doc. 09 del Exp. Virtual) y el fondo de 
pensiones el día 17 de mayo del 2022, allegó memorial, solicitando sea notificado 
de la demanda, anexando los documentales necesarios para que se realice el 
trámite. 
 
De acuerdo a lo anterior, se ORDENARÁ a la secretaría del despacho, realice la 
correspondiente notificación personal a la A.F.P. COLFONDOS, de acuerdo con el 
Art. 8 de la Ley 2213 del 2022.       
 
Igualmente, se tendrá como apoderado judicial de COLFONDOS al Dr. JUAN 
CARLOS GOMEZ MARTIN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr NICOLÁS RAMÍREZ MUÑOZ, 
como apoderado de COLPENSIONES y al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN en 
calidad de apoderado el A.F.P. COLFONDOS, en los términos y para los efectos de 
los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 
acuerdo a lo motivado en el presente Auto 
  



TERCERO: ORDENAR que por secretaría se notifique personalmente la demanda 
a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a los correos 
juangomezabogado1@gmail.com y procesosjudiciales@colfondos.com.co, de 
acuerdo a lo expuesto en el presente proveído.  
 
CUARTO: Se CORRE TRASLADO a la A.F.P. COLFONDOS por el término legal de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del 
Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser 
enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 
con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, de conformidad con la parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término del traslado, ingrésense nuevamente las 
diligencias al despacho.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

      
  
AAA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 083 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
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